RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE DICIEMBRE DE 2013

(E.E. 2013-17-1-0007494, E. 6464/13)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social relacionadas con el convenio suscrito con el Banco de la República Oriental del Uruguay (BROU), para instrumentar un “Plan Alimentario Nacional " componente del Plan de Atención Nacional (PAN) de la Emergencia Social para la adquisición de alimentos y artículos de higiene;
RESULTANDO: 1) que dicha Secretaría de Estado y el Banco de la República Oriental del Uruguay suscribieron un convenio con fecha 3.03.2006, cuyo objeto consistió en instrumentar el PAN para la adquisición de alimentos y artículos de higiene que debe ser capaz de otorgar trazabilidad de las transacciones, mediante la coordinación de acciones y procedimientos, en la forma que habrá de describirse. Asimismo se estableció que el MIDES podía anexar otros rubros de artículos según evolución de los programas componentes del PANES;

2) que este Tribunal en Sesión del 29.03.2006 dispuso que dictada la resolución por el Ordenador competente, se tendrá por intervenido el gasto señalado;
3) que en esta oportunidad se remite la siguiente documentación:

3.1) Informe suscrito por la Dirección Div. de Protección Integral en Situaciones de Vulneración y  el Jefe del Departamento de Transferencias, por el cual se expresa que para cubrir las tarjetas de alimentación del 2014 se utilizarán los créditos detallados en la Línea de Base 2011 – 2014 por un monto equivalente anual de $ 841:002.876, en el Programa 401, Proyecto 103, Objeto de Gasto 579.021 – Tarjeta alimentaria a hogares con ingresos menores a 1,25 CBA. Se expresó que el total para el año 2014 necesario para hacer frente a las cargas de las tarjetas alimentarias asciende a          $ 1:110.002.876; 

3.2) que luce Proyecto de Resolución a adoptar por el Poder Ejecutivo, por la que se autoriza al Inciso 15 “MIDES” a gastar el crédito anual correspondiente al Ejercicio 2014, hasta la suma de $ 1:110.002.876 para atender las erogaciones provenientes de la ejecución del Programa “Apoyo Alimentario”, “Tarjeta Alimentaria destinada a hogares con ingresos menores a 1,25 CBA; 

3.3) que a tales efectos, es necesario transferir al Banco de la República Oriental del Uruguay (Cuenta Nº 152-0047927) la suma total de                   $ 1:110.002.876. Asimismo, en dicho acto se establece que el mencionado monto se compone de $ 810:002.876 aprobado por el MEF como línea de base, más un incremento de $ 300:000.000 para el Ejercicio 2014, en el Programa 401 (Programa Red de Asistencia e Integración Social), Proyecto 103 (Apoyo Alimentario) bajo el rubro “Refuerzo en el monto de la tarjeta alimentaria a hogares con ingresos menores a 1,25 CBA”;

CONSIDERANDO: que el Artículo 617 de la Ley Nº 18.719 de fecha 27.10.2010 de Presupuesto Quinquenal 2010-2014 incluyó una partida  para el citado Inciso, para el año 2014, incrementando el monto de la tarjeta alimentaria en la suma de $ 300:000.000, en el Programa 401, Proyecto 103;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Desarrollo Social la intervención del gasto de $ 1:110.002.876 relativo a la transferencia al Banco de la República Oriental del Uruguay para cubrir los gastos correspondientes al Ejercicio 2014, en el marco del Convenio celebrado por dichas Instituciones (Resultando 3.2 y 3.3);
2) Asimismo, se comete a la Contadora Auditora la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.05.58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Ordenanza s/n del Tribunal de Cuentas del 16.06.2010). 

3) Comunicar a la Contadora Auditora; y
4) Devolver las actuaciones.     
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